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Asunción,3Qde diciembre de 2025.

VISTA Las disposiciones previstas en la ky N' 4995/2013 ,.Dc 
Edttcación Stpiol,,

la Resolución CONES N" 43 /2024,la Resolución CONES N" 77 /2024,1^

Resolución CONES N' 79/2024, la Resolución CONES N" 227 /2024 y sns

modificaciones, y la Resolución Geneml CONES No 17 / 2025;

CONSIDERANDO Que, la Univetsidad Autónoma del Pataguay (JAp), ha presentado el

proyecto académico de habütación de la c¿¡ren de gtado, a 6n de que sea

aprobado y habi.litado pot el CONES, confotme el articulo 9 de la ky N.
499s/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES No 43 / 2024, la Resolución

CONES No 77 /2024, Resolución CONES No 79 /2024, la Resolución

CONES No 221/2024, y la Resolucrón General CONES N" 17 / 2025, las

dependencias técnicas del CONES han procedido al anáüsis del proyecto

académico prescntado, y han emitido dictamen favorable en las cuatro

dimensiones: académica, infraestructura, lurídica y económica.

Que, con base en estas consideraciones, [a Dirección de Gestión de proyectos

elel-ó para su tratamiento, la propuesta de aprobación, conforme a la

Resolución General CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, cotforme a las attibuciones conferidas pot la Ley

4995/2013, en su seeión plenaria del 04 de diciembte de 2025, tesolvió

ototgar la habilitación al proyecto académico presentado.

PORTANTO, El Consejo Nacional dc Educación Superior, en uso de sus atribuciones

legales;

RESUELVE

vrslÓN¡ s.. o.. inriitucióñ púbü.. ÉftÉ¡lq compm.rid. co. .ú Frión coño órtúo Ec.o. it. r¡ E<tú...ióñ suFrio.í qü. c.
.u éric¡ y v.bÉ. por l¡ @i.d¡d ![dauy., t¡. in..¡rú.¡oE. n.cioñrt.. y b. o.a.ni.;d i...ñ.cion.lc..

Cers Coná N' l03t entrE EEUU y Brasil
Tel:021-3397556 secrcta¡ia@cones pov nv



(}
CO{ISIJO I{ACK¡IIAL DE

EDUCACIÓN
SUPERIOR

f€xottto,EPAvt

TETAMEGUA
ñouorRfitry
PATAGUAI?ATA8I.|AY

MIsTÓN:
rPmPot.r y .@!din.. fúftic.. y po8Ém.. qe g.ññti6. un. EdE¡.ió. Sup.rio. d. c.lid.d pu !odo. b. b¡bninl.. dcl p.i., il. .o.rdo .o. tor
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n¡solucróN pARTTcULAR coNEs ¡.t" 4)O/zus
*poR LA cuAL sE ApRUEBA r-A He¡rr-r'rectóN DE LA cARRERA DE
GRADO DE LALINMRSTDAD AUTONOMADEL PARAGUAY (UAp)".

Artículo 10.

Artículo 20.

A¡ículo 30.

APROBAR l¡ habiliación de la carem de gtado de la Unive¡sidad

Autónoma del Paraguay (JAP), conforme el Anexo I de la presente

Resolución.

El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegulan la educación supetior setá eomarcado segrin lo preüsto en el

artículo 87" de la I*y No 4995/2013 "De Edrcación Srpoior,'.

COMIINICAR a quien corresponda y cumpüdo archivat.

Ramítez
P te-

Pbro. Dr. Bauer
Secretatio - CONES

@
DE

SNE
4995/f rLey

CerD Corá N' 1038 clrúe EEtru y BBsil
Tcl: 021-3197556

www.cones.sov.Dv
secelaria@con€s-sov ¡,v
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